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1.INTRODUCCIÓN 

 

En el presente anejo se incluye el número mínimo de ensayos a realizar para el control de los 

materiales que se emplean en las obras, sin perjuicio de que el Ingeniero Director de las Obras, a la 

vista de la realidad que se encuentre y del ritmo de la obra, junto con los medios de que disponga el 

Contratista, determine tanto cualitativamente como cuantitativamente, las características de los 

ensayos. 

 

Como dato de partida, suponemos que el contratista adjudicatario de las obras, estará 

obligado a la ejecución de un autocontrol de cotas, tolerancias y geometría en general, así como de la 

calidad de los materiales, mediante ensayos de laboratorio, tales como densidades de compactación, 

etc. 

 

Mediante este autocontrol, se garantizará que no se presente a la Administración ninguna 

unidad de obra como ejecutada, sin que el contratista haya hecho sus propias comprobaciones y 

ensayos para asegurar que el material cumple las especificaciones indicadas en el Pliego de 

Prescripciones. 

 

Para ello, el Contratista dispondrá en obra de los equipos necesarios y suficientes (laboratorio 

con sus instalaciones y aparatos adecuados sí ello es necesario), como medios humanos capacitados 

para la ejecución de los mencionados ensayos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.       CONDICIONES Y MEDIDAS PARA LA OBTENCIÓN DE LAS CALIDADES DE LOS 

MATERIALES Y DE LOS PROCESOS CONSTRUCTIVOS 

 

 Se redacta el presente documento de condiciones y medidas para obtener las calidades de 

los materiales y de los procesos constructivos. 

 Con tal fin, la actuación de la dirección facultativa se ajustará a lo dispuesto en la siguiente 

relación de disposiciones y artículos. 

 

1. MARCADO CE Y SELLO DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 

 

- PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DEL “MARCADO CE” 

 

 La LOE atribuye la responsabilidad sobre la verificación de la recepción en obra de los 

productos de construcción al Director de la Ejecución de la Obra que debe, mediante el 

correspondiente proceso de control de recepción, resolver sobre la aceptación o rechazo del 

producto. Este proceso afecta, también, a los fabricantes de productos y los constructores (y por 

tanto a los Jefes de Obra). 

 

 Con motivo de la puesta en marcha del Real Decreto 1630/1992 (por el que se transponía a 

nuestro ordenamiento legal la Directiva de Productos de Construcción 89/106/CEE) el habitual 

proceso de control de recepción de los materiales de construcción está siendo afectado, ya que en 

este Decreto se establecen unas nuevas reglas para las condiciones que deben cumplir los 

productos de construcción a través del sistema del marcado CE. 

 

 El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para 

su incorporación, con carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan 

incidencia sobre los siguientes requisitos esenciales: 

 

a) Resistencia mecánica y estabilidad. 

b) Seguridad en caso de incendio. 

c) Higiene, salud y medio ambiente. 

d) Seguridad de utilización. 

e) Protección contra el ruido. 
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f) Ahorro de energía y aislamiento térmico 

 

 El marcado CE de un producto de construcción indica: 

 

 Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los 

requisitos esenciales contenidas en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE 

(Guías para el Documento de Idoneidad Técnica Europeo). 

 Que se ha cumplido el sistema de evaluación de la conformidad establecido por la 

correspondiente Decisión de la Comisión Europea (Estos sistemas de evaluación se 

clasifican en los grados 1+, 1, 2+, 2, 3 y 4, y en cada uno de ellos se especifican los 

controles que se deben realizar al producto por el fabricante y/o por un organismo 

notificado). 

 

 El fabricante (o su representante autorizado) será el responsable de su fijación y la 

Administración competente en materia de industria la que vele por la correcta utilización del 

marcado CE. 

 

 Resulta, por tanto, obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los 

productos que entran en la obra están afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE 

y, en caso de ser así, si se cumplen las condiciones establecidas en el Real Decreto 1630/1992. 

 La verificación del sistema del marcado CE en un producto de construcción se puede 

resumir en los siguientes pasos: 

 

 Comprobar si el producto debe ostentar el “marcado CE” en función de que se haya 

publicado en el BOE la norma trasposición de la norma armonizada (UNE-EN) o Guía DITE 

para él, que la fecha de aplicabilidad haya entrado en vigor y que el período de coexistencia 

con la correspondiente norma nacional haya expirado. 

 La existencia del marcado CE propiamente dicho. 

 La existencia de la documentación adicional que proceda. 

 

 

1.1.  Comprobación de la obligatoriedad del marcado CE 

 

 Esta comprobación se puede realizar en la página web del Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio, entrando en “Legislación sobre Seguridad Industrial”, a continuación en “Directivas” y, 

por último, en “Productos de construcción”  

 En la tabla a la que se hace referencia al final de la presente nota (y que se irá actualizando 

periódicamente en función de las disposiciones que se vayan publicando en el BOE) se resumen 

las diferentes familias de productos de construcción, agrupadas por capítulos, afectadas por el 

sistema del marcado CE incluyendo: 

 

 La referencia y título de las normas UNE-EN y Guías DITE. 

 La fecha de aplicabilidad voluntaria del marcado CE e inicio del período de coexistencia con 

la norma nacional correspondiente (FAV). 

 La fecha del fin de periodo de coexistencia a partir del cual se debe retirar la norma 

nacional correspondiente y exigir el marcado CE al producto (FEM). Durante el período de 

coexistencia los fabricantes pueden aplicar a su discreción la reglamentación nacional 

existente o la de la nueva redacción surgida. 

 El sistema de evaluación de la conformidad establecido, pudiendo aparecer varios sistemas 

para un mismo producto en función del uso a que se destine, debiendo consultar en ese 

caso la norma EN o Guía DITE correspondiente (SEC). 

 La fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 

 

1.2. El marcado CE 

 

 El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información 

complementaria. El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 

1. En el producto propiamente dicho. 

2. En una etiqueta adherida al mismo. 

3. En su envase o embalaje. 

4. En la documentación comercial que le acompaña. 

 



   
 

 

 

 
 
 

Urbanización Sector S.1.05b “Montesol III” en Cáceres. 
 

 

AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO DEL SECTOR S.1.05b DEL 

PGM DE CÁCERES 
 

Doc. Nº1.- Memoria y sus Anejos. 
Modificado Nº1 

 

 

 

 

 

 

Anejo Nº 23. Control de calidad y Plan de Ensayos.- 5  

 

 

 Las letras del símbolo CE se realizan de acuerdo con las especificaciones del dibujo 

adjunto (debe tener una dimensión vertical apreciablemente igual que no será inferior a 5 

milímetros). 

 

 El citado artículo establece que, además del símbolo “CE”, deben estar situadas, en una de 

las cuatro posibles localizaciones, una serie de inscripciones complementarias (cuyo contenido 

específico se determina en las normas armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos) 

entre las que se incluyen: 

 

 El número de identificación del organismo notificado (cuando proceda). 

 El nombre comercial o la marca distintiva del fabricante. 

 La dirección del fabricante. 

 El nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica. 

 Las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto. 

 El número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 

 El número de la norma armonizada (y en caso de verse afectada por varias los números de 

todas ellas). 

 La designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada. 

 Información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a 

sus especificaciones técnicas (que en el caso de productos no tradicionales deberá 

buscarse en el DITE correspondiente, para lo que se debe incluir el número de DITE del 

producto en las inscripciones complementarias) 

 

 Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por que tener un formato, tipo 

de letra, color o composición especial debiendo cumplir, únicamente, las características reseñadas 

anteriormente para el símbolo. 

 

 Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente 

las letras NPD (no performance determined) que significan prestación sin definir o uso final no 

definido. 

 

 La opción NPD es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no 

tiene requisitos legales para una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el 

valor de esa característica. 

 

 En el caso de productos vía DITE es importante comprobar, no sólo la existencia del DITE 

para el producto, sino su período de validez y recordar que el marcado CE acredita la presencia del 

DITE y la evaluación de conformidad asociada. 

 

1.3. La documentación adicional 

 

 Además del marcado CE propiamente dicho, en el acto de la recepción el producto debe 

poseer una documentación adicional presentada, al menos, en la lengua oficial del Estado. Cuando 

al producto le sean aplicables otras directivas, la información que acompaña al marcado CE debe 

registrar claramente las directivas que le han sido aplicadas. 

 

 Esta documentación depende del sistema de evaluación de la conformidad asignado al 

producto y puede consistir en uno o varios de los siguientes tipos de escritos: 
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 Declaración CE de conformidad: Documento expedido por el fabricante, necesario para 

todos los productos sea cual sea el sistema de evaluación asignado. 

 Informe de ensayo inicial de tipo: Documento expedido por un Laboratorio notificado, 

necesario para los productos cuyo sistema de evaluación sea 3. 

 Certificado de control de producción en fábrica: Documento expedido por un organismo de 

inspección notificado, necesario para los productos cuyo sistema de evaluación sea 2 y 2+. 

 Certificado CE de conformidad: Documento expedido por un organismo de certificación 

notificado, necesario para los productos cuyo sistema de evaluación sea 1 y 1+. 

 Aunque el proceso prevé la retirada de la norma nacional correspondiente una vez que 

haya finalizado el período de coexistencia, se debe tener en cuenta que la verificación del marcado 

CE no exime de la comprobación de aquellas especificaciones técnicas que estén contempladas 

en la normativa nacional vigente en tanto no se produzca su anulación expresa. 

 

2. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES A LOS QUE 

NO LES ES EXIGIBLE EL SISTEMA DEL “MARCADO CE” 

 

 A continuación se detalla el procedimiento a realizar para el control de recepción de los 

materiales de construcción a los que no les es exigible el sistema del marcado CE (tanto por no 

existir todavía UNE-EN o Guía DITE para ese producto como, existiendo éstas, por estar dentro del 

período de coexistencia). 

 

 En este caso, el control de recepción debe hacerse de acuerdo con lo expuesto en Artículo 

9 del RD1630/92, pudiendo presentarse tres casos en función del país de procedencia del 

producto: 

 

1. Productos nacionales. 

2. Productos de otro estado de la Unión Europea. 

3. Productos extracomunitarios. 

 

2.1. Productos nacionales 

 

De acuerdo con el Art.9.1 del RD 1630/92, éstos deben satisfacer las vigentes disposiciones 

nacionales. El cumplimiento de las especificaciones técnicas contenidas en ellas se puede 

comprobar mediante: 

a) La recopilación de las normas técnicas (UNE fundamentalmente) que se establecen como 

obligatorias en los Reglamentos, Normas Básicas, Pliegos, Instrucciones, Órdenes de 

homologación, etc., emanadas, principalmente, de los Ministerios de Fomento y de Ciencia 

y Tecnología. 

b) La acreditación de su cumplimiento exigiendo la documentación que garantice su 

observancia. 

c) La ordenación de la realización de los ensayos y pruebas precisas, en caso de que ésta 

documentación no se facilite o no exista. 

 

Además, se deben tener en cuenta aquellas especificaciones técnicas de carácter contractual que 

se reflejen en los pliegos de prescripciones técnicas del proyecto en cuestión. 

 

2.2. Productos provenientes de un país comunitario 

 

En este caso, el Art.9.2 del RD 1630/92 establece que los productos (a petición expresa e 

individualizada) serán considerados por la Administración del Estado conformes con las 

disposiciones españolas vigentes si: 

 

 Han superado los ensayos y las inspecciones efectuadas de acuerdo con los métodos en 

vigor en España. 

 Lo han hecho con métodos reconocidos como equivalentes por España, efectuados por un 

organismo autorizado en el Estado miembro en el que se hayan fabricado y que haya sido 

comunicado por éste con arreglo a los procedimientos establecidos en la Directiva de 

Productos de la Construcción. 

 

Este reconocimiento fehaciente de la Administración del Estado se hace a través de la 

Dirección General competente mediante la emisión, para cada producto, del correspondiente 

documento, que será publicado en el BOE. No se debe aceptar el producto si no se cumple este 

requisito y se puede remitir el producto al procedimiento descrito en el punto 1. 

 

2.3. Productos provenientes de un país extracomunitario 

 

 El Art.9.3 del RD 1630/92 establece que estos productos podrán importarse, 

comercializarse y utilizarse en territorio español si satisfacen las disposiciones nacionales, hasta 
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que las especificaciones técnicas europeas correspondientes dispongan otra cosa; es decir, el 

procedimiento analizado en el punto 1. 

 

Documentos acreditativos 

 

 Se relacionan, a continuación, los posibles documentos acreditativos (y sus características 

más notables) que se pueden recibir al solicitar la acreditación del cumplimiento de las 

especificaciones técnicas del producto en cuestión. 

 

 La validez, idoneidad y orden de prelación de estos documentos será detallada en las fichas 

específicas de cada producto. 

 

 Marca / Certificado de conformidad a Norma: 

- Es un documento expedido por un organismo de certificación acreditado por la 

Empresa Nacional de Acreditación (ENAC) que atestigua que el producto satisface 

una(s) determinada(s) Norma(s) que le son de aplicación. 

- Este documento presenta grandes garantías, ya que la certificación se efectúa 

mediante un proceso de concesión y otro de seguimiento (en los que se incluyen 

ensayos del producto en fábrica y en el mercado) a través de los Comités Técnicos 

de Certificación (CTC) del correspondiente organismo de certificación (AENOR, 

ECA, LGAI...) 

- Tanto los certificados de producto, como los de concesión del derecho al uso de la 

marca tienen una fecha de concesión y una fecha de validez que debe ser 

comprobada. 

 

 Documento de Idoneidad Técnica (DIT): 

- Los productos no tradicionales o innovadores (para los que no existe Norma) 

pueden venir acreditados por este tipo de documento, cuya concesión se basa en el 

comportamiento favorable del producto para el empleo previsto frente a los 

requisitos esenciales describiéndose, no solo las condiciones del material, sino las 

de puesta en obra y conservación. 

- Como en el caso anterior, este tipo documento es un buen aval de las 

características técnicas del producto. 

- En España, el único organismo autorizado para la concesión de DIT, es el Instituto 

de Ciencias de la Construcción Eduardo Torroja (IETcc) debiendo, como en el caso 

anterior, comprobar la fecha de validez del DIT. 

 

 Certificación de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios (CCRR) 

- Documento (que sustituye a los antiguos certificados de homologación de producto 

y de tipo) emitido por el Ministerio de Ciencia y Tecnología o un organismo de 

control, y publicado en el BOE, en el que se certifica que el producto cumple con las 

especificaciones técnicas de carácter obligatorio contenidas en las disposiciones 

correspondientes. 

- En muchos productos afectados por estos requisitos de homologación, se ha 

regulado, mediante Orden Ministerial, que la marca o certificado de conformidad 

AENOR equivale al CCRR. 

 

 Autorizaciones de uso de los forjados: 

- Son obligatorias para los fabricantes que pretendan industrializar forjados 

unidireccionales de hormigón armado o presentado, y viguetas o elementos 

resistentes armados o pretensados de hormigón, o de cerámica y hormigón que se 

utilizan para la fabricación de elementos resistentes para pisos y cubiertas para la 

edificación. 

- Son concedidas por la Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda 

(DGAPV) del Ministerio de la Vivienda, mediante Orden Ministerial publicada en el 

BOE. 

- El período de validez de la autorización de uso es de cinco años prorrogables por 

períodos iguales a solicitud del peticionario. 

 

 Sello INCE 

- Es un distintivo de calidad voluntario concedido por la DGAPV del Ministerio de la 

Vivienda, mediante Orden Ministerial, que no supone, por sí mismo, la acreditación 

de las especificaciones técnicas exigibles. 

- Significa el reconocimiento, expreso y periódicamente comprobado, de que el 

producto cumple las correspondientes disposiciones reguladoras de concesión del 
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Sello INCE relativas a la materia prima de fabricación, los medios de fabricación y 

control así como la calidad estadística de la producción. 

- Su validez se extiende al período de un año natural, prorrogable por iguales 

períodos, tantas veces como lo solicite el concesionario, pudiendo cancelarse el 

derecho de uso del Sello INCE cuando se compruebe el incumplimiento de las 

condiciones que, en su caso, sirvieron de base para la concesión. 

 Sello INCE / Marca AENOR 

- Es un distintivo creado para integrar en la estructura de certificación de AENOR 

aquellos productos que ostentaban el Sello INCE y que, además, son objeto de 

Norma UNE. 

- Ambos distintivos se conceden por el organismo competente, órgano gestor o CTC 

de AENOR (entidades que tienen la misma composición, reuniones comunes y 

mismo contenido en sus reglamentos técnicos para la concesión y retirada). 

- A los efectos de control de recepción este distintivo es equivalente a la Marca / 

Certificado de conformidad a Norma. 

 

 Certificado de ensayo 

- Son documentos, emitidos por un Laboratorio de Ensayo, en el que se certifica que 

una muestra determinada de un producto satisface unas especificaciones técnicas. 

Este documento no es, por tanto, indicativo acerca de la calidad posterior del 

producto puesto que la producción total no se controla y, por tanto, hay que 

mostrarse cauteloso ante su admisión. 

- En primer lugar, hay que tener presente el Artículo 14.3.b de la LOE, que establece 

que estos Laboratorios deben justificar su capacidad poseyendo, en su caso, la 

correspondiente acreditación oficial otorgada por la Comunidad Autónoma 

correspondiente. Esta acreditación es requisito imprescindible para que los ensayos 

y pruebas que se expidan sean válidos, en el caso de que la normativa 

correspondiente exija que se trate de laboratorios acreditados. 

- En el resto de los casos, en los que la normativa de aplicación no exija la 

acreditación oficial del Laboratorio, la aceptación de la capacidad del Laboratorio 

queda a juicio del técnico, recordando que puede servir de referencia la relación de 

éstos y sus áreas de acreditación que elabora y comprueba ENAC. 

- En todo caso, para proceder a la aceptación o rechazo del producto, habrá que 

comprobar que las especificaciones técnicas reflejadas en el certificado de ensayo 

aportado son las exigidas por las disposiciones vigentes y que se acredita su 

cumplimiento. 

- Por último, se recomienda exigir la entrega de un certificado del suministrador 

asegurando que el material entregado se corresponde con el del certificado 

aportado. 

 

 Certificado del fabricante 

- Certificado del propio fabricante donde éste manifiesta que su producto cumple una 

serie de especificaciones técnicas. 

- Estos certificados pueden venir acompañados con un certificado de ensayo de los 

descritos en el apartado anterior, en cuyo caso serán validas las citadas 

recomendaciones. 

- Este tipo de documentos no tienen gran validez real pero pueden tenerla a efectos 

de responsabilidad legal si, posteriormente, surge algún problema. 

 

 Otros distintivos y marcas de calidad voluntarios 

- Existen diversos distintivos y marcas de calidad voluntarias, promovidas por 

organismos públicos o privados, que (como el sello INCE) no suponen, por si 

mismos, la acreditación de las especificaciones técnicas obligatorias. 

- Entre los de carácter público se encuentran los promovidos por el Ministerio de 

Fomento (regulados por la OM 12/12/1977) entre los que se hallan, por ejemplo, el 

Sello de conformidad CIETAN para viguetas de hormigón, la Marca de calidad 

EWAA EURAS para película anódica sobre aluminio y la Marca de calidad 

QUALICOAT para recubrimiento de aluminio. 

- Entre los promovidos por organismos privados se encuentran diversos tipos de 

marcas como, por ejemplo las marcas CEN, KEYMARK, N, Q, EMC, FERRAPLUS, 

etc. 

 

Información suplementaria 
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 La relación y áreas de los Organismos de Certificación y Laboratorios de Ensayo 

acreditados por la Empresa Nacional de Acreditación (ENAC) se pueden consultar en la 

página WEB: www.enac.es. 

 El sistema de acreditación de laboratorios de ensayo, así como el listado de los acreditados 

en la Comunidad de Madrid y sus respectivas áreas puede consultarse en la WEB: 

www.madrid.org/bdccm/laboratorios/laboratorios1.htm 

 Las características de los DIT y el listado de productos que poseen los citados documentos, 

concedidos por el IETcc, se pueden consultar en la siguiente página web: 

www.ietcc.csic.es/apoyo.html 

 Los sellos y concesiones vigentes (INCE, INCE/AENOR.....) pueden consultarse en 

www.miviv.es, en “Normativa”, y en la página de la Comunidad de Madrid: 

www.madrid.org/bdccm/normativa/homologacioncertificacionacreditacion.htm 

 La relación de productos certificados por los distintos organismos de certificación pueden 

encontrarse en sus respectivas páginas “web” www.aenor.es , www.lgai.es, etc. 

 

3. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

 

3.1. CEMENTOS 

 

Instrucción para la recepción de cementos (RC-08) 

Aprobada por el Real Decreto 956/2008, de 6 de junio (BOE 19/06/2008). 

Deroga la anterior Instrucción RC-03, incorporando la obligación de estar en posesión del 

marcado «CE» para los cementos comunes y actualizando la normativa técnica con las 

novedades introducidas durante el periodo de vigencia de la misma. 

 

Fase de recepción de materiales de construcción 

 Artículos 7, 8, 9 y 10. Almacenamiento, manipulación y uso de los cementos 

 Artículo 6. Control de recepción 

 

Cementos comunes 

Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 197-1), aprobada por 

Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 

Cementos especiales 

Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con muy bajo calor de 

hidratación (UNE-EN 14216) y cementos de alto horno de baja resistencia inicial (UNE- EN 

197- 4), aprobadas por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 

Cementos de albañilería 

Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE- EN 413-1, 

aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 

3.4. LADRILLOS CERÁMICOS 

 

Pliego general de condiciones para la recepción de ladrillos cerámicos en las obras de 

construcción (RL-88) 

Aprobado por Orden Ministerial de 27 de julio de 1988 (BOE 03/08/1988). 

 

Fase de recepción de materiales de construcción 

 Artículo 5. Suministro e identificación 

 Artículo 6. Control y recepción 

 Artículo 7. Métodos de ensayo 

 

3.5. RED DE SANEAMIENTO 

 

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en sistemas de drenaje 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13252), aprobada por 

Orden de 29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 

 

Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de 

caucho vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho 

vulcanizado y de poliuretano vulcanizado). 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4) aprobada 

por Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 06/02/2003). 

 

Canales de drenaje para zonas de circulación para vehículos y peatones Obligatoriedad del 

marcado CE para estos productos (UNE-EN 1433), aprobada por Resolución de 12 de junio 

de 2003 (BOE 11/07/2003). 

http://www.enac.es/
http://www.madrid.org/bdccm/laboratorios/laboratorios1.htm
http://www.ietcc.csic.es/apoyo.html
http://www.madrid.org/bdccm/normativa/homologacioncertificacionacreditacion.htm
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Pates para pozos de registro enterrados 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13101), aprobada por 

Resolución de 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003). 

 

Válvulas de admisión de aire para sistemas de drenaje 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12380), aprobada por 

Resolución de 10 de octubre de 2003. (BOE 31/10/2003) 

 

Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con 

fibra de acero 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1916), aprobada por 

Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 

 

Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y 

hormigón con fibras de acero. 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1917), aprobada por 

Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 

 

Escaleras fijas para pozos de registro. 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14396), aprobada por 

Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 

3.6. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 

 

Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales 

aislantes o a veces de hormigón 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (Guía DITE Nº 009), aprobada por 

Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en movimientos de tierras, 

cimentaciones y estructuras de construcción 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13251), aprobada por 

Orden de 29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 

 

Anclajes metálicos para hormigón 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobadas por Resolución de 26 de 

noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 

19/02/2005). 

 Anclajes metálicos para hormigón. Guía DITE Nº 001–1 ,2, 3 y 4. 

 Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes químicos. Guía DITE Nº 001-5. 

 

Apoyos estructurales 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución de 1 de 

febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE-EN 1337-7. 

 Apoyos de rodillo. UNE-EN 1337- 4. 

 Apoyos oscilantes. UNE-EN 1337-6. 

 

Aditivos para hormigones y pastas 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución 

de 6 de mayo de 2002 y Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 

01/12/2005). 

 Aditivos para hormigones y pastas. UNE-EN 934-2 

 Aditivos para hormigones y pastas. Aditivos para pastas para cables de pretensado. 

UNE-EN 934-4 

 

Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y de cloruro de magnesio 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14016-1), aprobada por 

Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 

Áridos para hormigones, morteros y lechadas 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución 

de 14 de enero de 2004 (BOE 11/02/2004). 

 Áridos para hormigón. UNE-EN 12620. 

 Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE-EN 13055-1. 

 Áridos para morteros. UNE-EN 13139. 
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3.7. ALBAÑILERÍA 

 

Cales para la construcción 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 459-1), aprobada por 

Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 

 

Paneles de yeso 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución 

de 6 de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002) y Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 

01712/2005). 

 Paneles de yeso. UNE-EN 12859. 

 Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE-EN 12860. 

 

Kits de tabiquería interior (sin capacidad portante) 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 003; 

aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 

Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de albañilería 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de 

junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 

 Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE-EN 845-1. 

 Dinteles. UNE-EN 845-2. 

 Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE- EN 845-3. 

 

Especificaciones para morteros de albañilería 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de 

junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 

 Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. 

 Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. 

 

3.8. IMPERMEABILIZACIONES 

 

Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas 

mecánicamente 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 006; 

aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 

3.9. REVESTIMIENTOS 

 

Adhesivos para baldosas cerámicas 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12004) aprobada por 

Resolución de 16 de enero (BOE 06/02/2003). 

 

Adoquines de hormigón 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1338) aprobada por 

Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 11/02/2004). 

 

Baldosas prefabricadas de hormigón 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1339) aprobada por 

Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 11/02/2004). 

 

Materiales para soleras continuas y soleras. Pastas autonivelantes 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13813) aprobada por 

Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003) 

 

Techos suspendidos 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13964) aprobada por 

Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 19/02/2004). 

 

Baldosas cerámicas 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14411) aprobada por 

Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 19/02/2004). 

 

3.10. PREFABRICADOS 

 

Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas 
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 6 de 

mayo de 2002 (BOE 30/05/2002) y ampliadas por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 

19/02/2005) 

 Elementos para vallas. UNE-EN 12839. 

 Mástiles y postes. UNE-EN 12843. 

 

Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros de estructura abierta 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1520), aprobada por 

Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 

 

Escaleras prefabricadas (kits) 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 008; 

aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 

Bordillos prefabricados de hormigón 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1340), aprobada por 

Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 

 

3.11. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 

Columnas y báculos de alumbrado 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 10 de 

octubre de 2003 (BOE 31/10/2003) y ampliada por resolución de 1 de 28 de junio de 2004 

(BOE 16/07/2004) 

 Acero. UNE-EN 40- 5. 

 Aluminio. UNE-EN 40-6 

 Mezcla de polímeros compuestos reforzados con fibra. UNE-EN 40-7 

 

 

 

 

 

4. ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

 

4.1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 

 

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) 

Aprobada por Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio. (BOE 22/08/2008)  

 

Fase de proyecto 

 Artículo 82. Control de Proyecto 

 

Fase de recepción de materiales y productos de construcción 

 Artículo 84. Criterios generales para la comprobación de la conformidad de los 

materiales componentes del hormigón y de las armaduras 

 Artículo 85. Criterios específicos para la comprobación de la conformidad de los 

materiales componentes del hormigón 

 Artículo 86. Control del hormigón 

 Artículo 87. Control del acero para las armaduras pasivas 

 Artículo 88. Control de las armaduras pasivas 

 Artículo 89. Control del acero para armaduras activas 

 Artículo 90. Control de los elementos y sistemas de pretensado 

 Artículo 91. Control de los elementos prefabricados 

 

Fase de ejecución de elementos constructivos 

 Artículo 92. Criterios generales para el control de la ejecución 

 Artículo 93. Comprobaciones previas al comienzo de la ejecución 

 Artículo 94. Control de los procesos de ejecución previos a la colocación de la armadura 

 Artículo 95. Control del proceso de montaje de las armadura pasivas 

 Artículo 96. Control de las operaciones de pretensado 

 Artículo 97. Control de los procesos de hormigonado 

 Artículo 98. Control de procesos posteriores al hormigonado 

 Artículo 99. Control del montaje y uniones de elementos prefabricados 

 Artículo 100. Control del elemento construido 
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 Artículo 101. Controles de la estructura mediante ensayos de información 

complementaria 

 Artículo 102. Control de aspectos medioambientales 

 

4.2. MUROS RESISTENTES DE FÁBRICA DE LADRILLO 

 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-

Fábrica 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

 

Fase de proyecto 

 Artículo 1.3. Condiciones particulares para el cumplimiento del DB 

 

Fase de recepción de materiales de construcción 

 Artículo 8.1. Recepción de materiales 

 Artículo 8.1.1. Piezas 

 Artículo 8.1.2. Arenas 

 Artículo 8.1.3. Cementos y cales 

 Artículo 8.1.4. Morteros secos preparados y hormigones preparados 

 

Fase de ejecución de elementos constructivos 

 Artículo 8.2. Control de fábrica 

 Artículo 8.2.1. Categorías de ejecución 

 Artículo 8.3. Morteros y hormigones de relleno 

 Artículo 8.4. Armaduras 

 Artículo 8.5. Protección de fábricas en ejecución 

 

4.3. INSTALACIONES 

 

4.3.1. INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 

 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 

Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002) 

Fase de proyecto 

 ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones 

- Proyecto 

- 2. Memoria Técnica de Diseño (MTD) 

 

Fase de recepción de equipos y materiales 

 Artículo 6. Equipos y materiales 

 ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja tensión 

 ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja tensión 

 

Fase de recepción de las instalaciones 

 Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 

 ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones 

 ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones 

 

4.3.2. INSTALACIONES DE FONTANERÍA 

 

Normas Básicas para las Instalaciones Interiores de Suministro de Agua 

Aprobadas por Orden Ministerial de 9 de 12 de 1975. (BOE 13/01/1976) 

 

Fase de recepción de equipos y materiales 

 6.3 Homologación 

 

Fase de recepción de las instalaciones 

 6.1 Inspecciones 

 6.2 Prueba de las instalaciones 
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5. TIPO Y NÚMERO DE ENSAYOS 

 

De acuerdo con lo especificado en el punto anterior y siguiendo la normativa: 

 

“Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras de Carreteras” del Ministerio de 

Fomento. Para lo referente a refuerzo de firmes y saneamientos puntuales de la explanada. 

Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08, del Ministerio de Fomento, para la ejecución de 

obras de hormigón estructural. 

 

A título orientativo, indicamos a continuación los ensayos de laboratorio para el control de 

calidad de las obras. 

 

Siguiendo las "Recomendaciones para el control de calidad en obras de carreteras", editada 

por el M.O.P.U. en 1978, los tipos y cantidades de ensayos a realizar son los que a continuación se 

especifican. 

En la valoración se han considerado las unidades de obra y volúmenes de las mismas que se 

recogen en la tabla que se adjunta. 

Así mismo se acompaña un cuadro de precios con el coste del total de los ensayos, que puede 

oscilar en función de la variación en los precios. 

El coste, hasta el 1% del Presupuesto de las obras, será por cuenta del Contratista.  

Además, el Contratista está obligado a llevar su propio control, para garantizar a la 

Administración que no se realiza ninguna unidad de obra sin haber inspeccionado antes la calidad de 

materiales, geometrías, terrenos de cimentación, etc. 

 

- CONTROL DE TERRAPLENES. 

 

m3. de Terraplén  38.932,50 m3. 

 

En la procedencia: 

Por cada 1.000 m3.  1 Próctor normal. 

Por cada 5.000 m3.   1 Granulométrico. 

1 Determinación límites de Atterberg. 

Por cada 10.000 m3.  1 CBR de Laboratorio. 

1 Determinación de materia orgánica. 

 

En la compactación: 

Por cada 400 m3. de material compactado  

1 Densidad "in situ". 

1 Ensayo de humedad. 

 

Resumen: 

 

Próctor normal    39 

Granulométrico    8 

Determinación Límites de Atterberg  8 

CBR de Laboratorio    4 

Determinación de materia orgánica  4 

Densidades "in situ"    98 

Ensayo de humedad    98 

 

- CONTROL DE ZAHORRA ARTIFICIAL. 

 

m3. de Zahorra  25.741,74 m3 

 

En la procedencia: 

Por cada 10.000 m3.  1 Próctor modificado. 

1 Granulométrico. 

1 No plasticidad. 
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1 CBR de Laboratorio. 

1 Equivalente de Arena. 

1 Desgaste de los Angeles. 

1 Indice de Lajas. 

 

En la compactación: 

Por cada 250 m3. de material compactado  

1 Densidad "in situ". 

1 Ensayo de humedad. 

 

Resumen: 

 

Próctor modificado.     26 

Granulométrico.     26 

No plasticidad.    26 

CBR de Laboratorio.    26 

Equivalente de Arena.    26 

Desgaste de los Angeles.    26 

Índice de Lajas..     26 

Densidades "in situ"       103 

Ensayo de humedad     103 

- CONTROL RIEGOS DE IMPRIMACION Y DE ADHERENCIA. 

 

Por cada partida recibida en obra        1 Contenido de agua. 

                                                             1 Viscosidad. 

                                                             1 Penetración. 

                                                             1 Destilación. 

 

En nuestro caso: Emulsión  =  28  partidas. 

                                                28 Contenido de agua. 

                                                28 Viscosidad. 

                                                28 Penetración. 

                                                28 Destilación. 

 

- CONTROL DE MEZCLAS BITUMINOSAS. 

    1 Comprobaciones fórmula de trabajo 

 Árido: 

Por cada 10.000 Tn.  1 Desgaste de los Angeles. 

    3 Granulometría. 

1 Densidad relativa y absorción 

1 Equivalente de Arena. 

1 Adhesividad. 

1 Pulimento Acelerado (rodadura). 

 

 Betún: 

Por cada partida que llegue a obra 1 Penetración. 

 

 Mezclas Bituminosas en Caliente: 

Por cada 10.000 Tn de mezcla         1 Comprobación Marshall. 

     1 Contenido de Ligante. 

     1 Granulométrico de árido extraído. 

En nuestro caso:  

MEZCLAS 17.787,92 Tn    

 

2 Desgaste de los Angeles. 

6 Granulometría. 

2 Densidad relativa y absorción 

2 Equivalente de Arena. 

2 Adhesividad. 

2 Pulimento Acelerado (rodadura). 

2 Penetración. 

2 Comprobación Marshall. 

2 Contenido de Ligante. 

2 Granulométrico de árido extraído. 

 

- CONTROL DE HORMIGON.  

  40 Series de probetas de 5 Ud. 

* por cada 50 m3 y tipo de hormigón, 1 series. 
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- CONTROL DE MARCAS VIALES. 

Por cada partida que llegue a obra 2 Dotación pintura por m2 

       2 Dotación microesferas por m2. 

 

- CONTROL DE INSTALACIONES. 

Prueba de estanqueidad red de saneamiento: 10 % red. 

Prueba de presión y estanqueidad red de abastecimiento: 100 % red. 

 

Además de estos controles, se tendrán en consideración los siguientes: 

 

 Caracterización de materiales, compactación en laboratorio mediante PM y en obra 

mediante el método nuclear para rellenos de terraplén, suelos seleccionados y ZA. 

 Ensayos de placa de carga para determinar la categoría de la explanada en todas las 

calles. 

 Pruebas de presión y estanqueidad en el 100 % de la red de abastecimiento, 

acometidas, bocas d riego en hidrantes incluidos. 

 Pruebas de estanqueidad en al menos el 10 % de la red de residuales y de pluviales. 

 Ensayo Marshall para mezclas bituminosas en caliente, al menos dos por fase. 

 Testigos de aglomerado, con análisis de la densidad, huecos y espesor, al menos 4 por 

calle. 

 Ensayos suficientes de resistencia del hormigón para soleras. 

 Ensayos de espesor de zahorra artificial colocada, al menos por una calle 

 Ensayos para baldosas de hormigón (resbalamiento, resistencia al impacto, resistencia 

a flexión, desgaste por abrasión, etc.) al menos uno por modelo que no tenga certificado 

CE 

 

 

 

 

 

 

 
 

VALORACIÓN ORIENTATIVA PLAN DE ENSAYOS 

CAPITULO: Nº previsto Precio Importe Parcial  Importe Capítulo 

MOVIMIENTO DE TIERRAS.         

  Identificación terreno natural 20 60,00 € 1.200,00 €   

  Índice CBR 30 85,00 € 2.550,00 €   

  Ensayo de Placa de Carga  13 85,00 € 1.105,00 €   

  Proctor normal 39 75,00 € 2.925,00 €   

  Proctor modificado 26 75,00 € 1.950,00 €   

  Densidad “in situ” 201 75,00 € 15.075,00 €   

  Ensayo de humedad 201 75,00 € 15.075,00 €   

  Identificación de materiales 130 60,00 € 7.800,00 €   

       47.680,00 € 

RED ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO       

  Pruebas Presión y Estanqueidad 100% Abastecimiento 1 6.000,00 € 6.000,00 €   

  Pruebas Presión y Estanqueidad 10% Saneamiento 0,1 6.000,00 € 600,00 €   

       6.600,00 € 

HORMIGON          

  Probetas 40 100,00 € 4.000,00 €   

           4.000,00 € 

MEZCLA BITUMINOSA.         

  Formula de trabajo 1 280,00 € 280,00 €   

  Identificación del material 16 60,00 € 960,00 €   

  Control betunes. 1 200,00 € 200,00 €   

  Control emulsiones  28 80,00 € 2.240,00 €   

  Control de áridos 8 60,00 € 480,00 €   

  Ensayo Marshall 14 120,00 € 1.680,00 €   

  Testigos de aglomerado 42 60,00 € 2.520,00 €   

  Aptitud materiales 4 90,00 € 360,00 €   

       8.720,00 € 

FIRMES         

  Ensayo Zahorra Artificial colocada 13 60,00 € 780,00 €   

  Ensayo Baldosas Hormigón 13 65,00 € 845,00 €   

       1.625,00 € 

SEÑALIZACION         

  Características pintura liquida 2 70,00 € 140,00 €   

  Características microesferas 2 70,00 € 140,00 €   

       280,00 € 

ESTRUCTURAS SEÑALIZACION Y OTROS         

  Características y calidad de materiales 13 115,00 € 1.495,00 €   

       1.495,00 € 

  TOTAL IMPORTES………..:       70.400,00 € 
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La valoración de los ensayos descritos y en las proporciones indicadas, asciende a la cantidad 

de 70.400 €, que en todo caso es inferior al 1% del Presupuesto de Ejecución Material de la obra, que 

deberá asumir a su cargo la contrata.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


